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PROGRAMA  
�

MASTER EN PRÁCTICA JURÍDICA  

Y EJERCICIO DE LA ABOGACÍA  
�

�
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INDICE  TOMO I : TEMAS I a XI 
 

MASTER EN PRÁCTICA JURÍDICA Y EJERCICIO DE LA ABOGA CÍA  
 
 
- TEMA I. - LOS ORGANOS DE LA JURISIDICCION CIVIL  
 

Órganos de la Jurisdicción Civil: Ubicación. 
                Personal de los Órganos Judiciales. 
                   Funcionamiento y Competencia. 
 
- TEMA II. -  LAS PARTES EN EL PROCESO CIVIL  
 

Las Partes en el Proceso Civil: Capacidad, Legitimación y Pluralidad de partes. Mis 
primeros escritos. 

                     Los Supuestos de Intervención Provocada. 
 

TEMA III. -  SOLUCIONES EXTRAJUDICIALES PARA LA RESOLUCIÓN DE CO NFLICTOS. 
 

Soluciones Extrajudiciales para la Resolución de Conflictos. El Abogado y la 
Negociación: Conciliación (Judicial y Extrajudicial), y Requerimientos Notariales. 
Adquisición de Documentación. 

 
- Formularios.-  
 
 
- TEMA IV. -   EL OBJETO DEL PROCESO CIVIL  

 
El Objeto del Proceso Civil: la Pretensión. Elementos del objeto del proceso 
Declarativo.  La ampliación del objeto del Proceso. La Acción Procesal. Supuestos de 
Acumulación de Objetos Procesales.  

 

- Formularios.-  
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- TEMA V. -  LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN.  

 
El Concepto de Demanda. La Demanda y la Contestación. Documentos a acompañar 
junto a la Demanda. Falta de Contestación. Otros Actos de  Alegación. La Rebeldía. La 
Reconvención. Otros actos de Alegación.  

 
Formularios.- . 

   
 
TEMA VI. -  DESARROLLO Y TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO. 
 

Concepto, clases y supuestos. Desarrollo y Terminación Anormal del Proceso: las 
Crisis Procesales. Desistimiento, Renuncia, Allanamiento, Transacción y Suspensión. 
Las Cuestiones Prejudiciales. Las Cuestiones Incidentales.  

 
- Formularios.- . 
 
 
TEMA VII. – EL JUICIO VERBAL  

 
La diversidad de Procedimientos para el Proceso de Declaración. El Juicio  Verbal. 
Tramitación, Postulación, competencia. Desarrollo de la Demanda y la Reconvención. La 
Admisión a Trámite. Desarrollo de la Vista. Especial referencia a los medios de Prueba.   

 
- Formularios.- . 
 

  
- TEMA VIII. -  LOS JUICIOS VERBALES ESPECIALES.  
 

Los Juicios Verbales Especiales:  
Supuestos del Art. 250 L.E.C. Especial Referencia al Juicio de Alimentos,  y a los 
Interdictos. 
 

- Formularios.-  
 
- TEMA IX. -  EL JUICIO SOBRE HECHOS DERIVADOS DEL USO Y CIRCULAC IÓN DE 

VEHÍCULOS A MOTOR. 
 

El Juicio  sobre Hechos Derivados del Uso y Circulación de Vehículos de Motor. 
Calculo de Indemnizaciones. Estudio del Baremo y ejemplo práctico. 

 

��������	�
���� �
   

- TEMA X. -  EL JUICIO ORDINARIO.  
 

Objeto, postulación y competencia. Demanda. Contestación a la Demanda. La Audiencia 
Previa al Juicio. Desarrollo del Juicio Ordinario. Sentencia. 

 
 
- Formularios.-  
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- TEMA XI. -  LOS JUICIOS ORDINARIOS ESPECIALES.  
 

Los Juicios Ordinarios Especiales. Examen de los Procedimientos del Art. 249 L.E.C: El 
Juicio de Retracto. 

 
- Formularios.-  

 
 
- CASOS PRÁCTICOS Y TEST DE EVALUACIÓN : TOMO I. 

 
 
 

����������	�����
���	���
�����

 �

 
 
 - TEMA XII. -  LOS PROCEDIMIENTOS ARRENDATICIOS Y EL DESAHUCIO  
 

Estudio de la Ley de 1994. Procedimientos Arrendaticios. Juicio de Desahucio. Los 
arrendamientos rústicos.  

 
- Formularios.-  
 
 
- TEMA XIII. -  LOS PROCEDIMIENTOS SOBRE PROPIEDAD HORIZONTAL.  
 

Antecedentes, regulación y tipología. La Propiedad Horizontal. Estudio de sus 
Procedimientos. 

 
- Formularios.-  
 
- TEMA XIV. -  LA PROTECCIÓN DEL HONOR, INTIMAIDAD Y PROPIA IMAGEN . 
 

Protección Jurisdiccional Civil de los Derechos al Honor, la Intimidad y la Propia 
Imagen. Procedimiento Civil para el Ejercicio del Derecho a la Rectificación. 

 
- Formularios.-  
 
 
 
 
- TEMA XV. -  LOS RECURSOS EN VIA CIVIL.  

 
Los Recursos: Recurso de Reposición, Apelación, Revisión y    Audiencia al Rebelde. 

 
- Formularios.-  
 
 
- TEMA XVI.- EL RECURSO DE CASACIÓN. 
 

Recurso de Casación, Recurso Extraordinario por Infracción      Procesal y en Interés 
de Ley. 

 
Formularios.-  
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- TEMA XVII. – PROCESOS NO DISPOSITIVOS I. 
 

Procesos no Dispositivos I:  
Filiación, Incapacitación y  Prodigalidad. 
 

- Formularios.-  
 
 

-TEMA XVIII. –  PROCESOS NO DISPOSITIVOS II. 
 

Procesos no Dispositivos II: Procesos Matrimoniales: Separación,   Divorcio y Nulidad. 
 

- Formularios.-  
 
 
-TEMA XIX. – PROCESOS NO DISPOSITIVOS III. 
 

Procesos no Dispositivos III: Los Procedimientos de Menores. 
 
 

Formularios.-  
 
 
-TEMA XX. – LA JURISIDICCIÓN VOLUNTARIA . 
 

La Jurisdicción Voluntaria: La Adopción. 
 
- Formularios.-  

 
 

- CASOS PRÁCTICOS Y TEST DE EVALUACIÓN : TOMO II. 
 

INDICE  TOMO III : TEMAS XXI a XXXI  

�

 
-TEMA XXI. – PROCEDIMIENTOS PARA LA DIVISIÓN DE PATRIMONIOS HERE DITARIOS: 
 

Procedimientos para la División de Patrimonios Hereditarios: El Abintestato y la Testamentaria 

 
- Formularios.-  
 
-TEMA XXII.- MEDIDAS CAUTELARES. 
 

Medidas Cautelares. El embargo Preventivo y la Anotación Preventiva de Demanda 

 
- Formularios.-  
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-TEMA XXIII. – EL PROCESO MONITORIO. 
 

Introducción. El Proceso Monitorio: Objeto, competencia, postulación, petición inicial, admisión de 

la petición, oposición del deudor. Conclusiones. 

 
- Formularios.-  
 
 
-TEMA XXIV. -   EL PROCESO CAMBIARIO. 
 
                Introducción. Objeto. Los Títulos Cambiarios. El proceso cambiario.  
 
 
- Formularios.-  
 
 
-TEMA XXV. –  LA TASACIÓN DE COSTAS.  
 

Introducción. Las Costas Procesales, concepto. Ámbito. La Condena en Costas. La Tasación. 

Procedimiento para la Tasación. Impugnación. La Exacción de Costas. Otros Gastos Procesales. 

El derecho de asistencia jurídica gratuita. 

 
 

- Formularios.-  
 

 
-TEMA XXVI. –  EL PROCESO DE EJECUCIÓN .  
 

Introducción. Títulos que llevan aparejada ejecución. Concepto del Proceso de Ejecución. Clases. 

Caducidad de la Acción ejecutiva. Competencia. Partes. Ejecuciones no dinerarias. La ejecución 

provisional.  Ejecuciones dinerarias. Fases del Procedimiento de Ejecución. La subasta judicial de 

bienes.  

 
- Formularios.-  

 
 

 
- TEMA XXVII. -  LAS TERCERÍAS DE DOMINIO.  
 

Concepto, Fundamento y Clases.  Tercería de Dominio: ámbito de aplicación, procedimiento. La 

tercería de mejor Derecho: procedimiento. 

 
 

- Formularios.-  
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- TEMA XVIII. – LAS EJECUCIONES HIPOTECARIAS.  
 

Introducción. El Proceso de Ejecución común. EL procedimiento especial de ejecución.  Los 

Procedimientos de la Ley Hipotecaria.  

- Formularios.-  
 

 
- TEMA XXIX. – EL ARBITRAJE.  
 

El Arbitraje desde la Práctica Procesal Civil. Condiciones Generales. Estudio de la actual Ley de 

Arbitraje. Concepto y Clases de Arbitraje Cuestiones que pueden ser objeto de Arbitraje. El 

Convenio Arbitral. Los Árbitros. El Procedimiento Arbitral.  El Laudo arbitral. La ejecución forzosa. 

Exequátur. La Tutela Cautelar en Función del Arbitraje. 

 
 

- TEMA XXX.-  LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL.  
 

Jurisdicción Constitucional. El Tribunal Constitucional. Conflictos Positivos de 
competencias.  Conflictos Negativos de Competencias. Conflictos entre Órganos 
constitucionales del Estado.  Procedimientos de Control de Constitucionalidad de las 
Leyes.  Recurso de Inconstitucionalidad. Cuestión de Inconstitucionalidad. Valor y efectos 
de las Sentencias dictadas en estos Procedimientos.  

 
 
- TEMA XXXI.-  EL RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL.  
 

Introducción. Objeto. Legitimación. Postulación. Ámbito y Finalidad. Procedimiento.  

 
 

- Formularios.-  
 
 
 
- CASOS PRÁCTICOS Y TEST DE EVALUACIÓN: TOMO III 

�



 

 14 

 
����������	��
��������
���� �

�
����������	����
���	����������� �

�
 
 
-TEMA I.-  INTRODUCCIÓN AL DERECHO PROCESAL PENAL. 
   

1. Disposiciones Preliminares. 
2. Competencia de Jueces y Tribunales.  
3. Reglas de determinación y Cuestiones de competencia. 
4. Recusación y Abstención. 
5. Personas a quien corresponde el ejercicio de las acciones que nacen de los delitos 

y faltas. 
6. Derecho de Defensa y Asistencia Jurídica Gratuita. 
7. Providencias, Autos y Sentencias. 
8. Suplicatorios, Exhortos y Mandamientos. 
9. Los términos judiciales. 
10.  Las Costas Procesales. 
11. Obligaciones de los Jueces y Tribunales relativas a la estadística judicial. 
12. Las Correcciones disciplinarias. 
13. La Formulación de la Acusación. 

 
-TEMA II.-  LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN PENAL. 
 

1.  Organización territorial del Estado a efectos judiciales. 
2. Órganos de la Jurisdicción Penal. Ubicación, personal y funcionamiento. 
Competencia 

 
-TEMA III.-  EXPOSICIÓN ESQUEMÁTICA DE LOS PROCEDIM IENTOS PENALES 
 

Exposición esquemática de los Procedimientos Penales: Juicio de 
               Faltas, Procedimiento Abreviado y Ordinario. 
 
-TEMA IV.-  LA INICIACIÓN DE LAS CAUSAS PENALES. LA  DENUNCIA. 
 

Iniciación de causas penales. La Denuncia: de Oficio o a Instancia  
de Parte. Denuncia por escrito, Acta de denuncia verbal. 

 
-TEMA V.-  LA INICIACIÓN DE LAS CAUSAS PENALES. LA QUERELLA. 
 

Iniciación de causas penales. La Querella. Su formulación.  
    Contenido. Efectos. Diferentes supuestos. 

 
 
-TEMA VI.-  DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN Y ASEGURAM IENTO EN EL PROCESO. 
 

Diligencias  de Investigación  y  Aseguramiento  en el  proceso  
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penal. Comprobación del  Delito, Averiguación  del  Delincuente,  Medios de 
Investigación  (inspección ocular, documentos y piezas de convicción, testifical, pericial, 
entrada en lugar cerrado, registro, intervenciones de las comunicaciones personales). 

 
-TEMA VII.-  EL JUICIO DE FALTAS. 
 

Juicio  de  Faltas. Desarrollo  práctico y  minucioso de este   
proceso. Actuaciones previas, acto del Juicio, presupuestos de Comparecencia, 
Acusación  y  Defensa, Prueba, Conclusión,  Acta del juicio, Recursos. 

 
 
 
-TEMA VIII.-   EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
 

1. Ámbito, Competencia y Principios que lo informan. 
2. Actuaciones de la Policía Judicial y del Ministerio Fiscal. 
3. Postulación. Derecho de Defensa. 
4. Iniciación de la Causa Penal. 
5. Diligencias Previas: Fase de Instrucción. 
6. Fase Intermedia: Preparación del Juicio Oral. 
7. La fase del Juicio Oral. 
8. Sentencia. 
9. Medios de Impugnación 
10.  Ejecución de la Sentencia. 

 
- CASOS PRÁCTICOS Y TEST DE EVALUACIÓN: TOMO I. 

�

����������	�����
���	����
���
�
 �

 
 

-TEMA IX.-  LOS JUICIOS RÁPIDOS. 
 
1. Esquema. 
2. Ámbito de aplicación. 
3. Diligencias. 
4. Audiencia para determinar el Procedimiento. 
5. Continuación del Procedimiento: Preparación del Juicio Oral. 
ANEXO 1 DE TEORÍA: La Agilización de la Justicia Penal. 
ANEXO 2 DE TEORÍA:  El nuevo diseño de la Fase Intermedia. 

 
-TEMA X.-  EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS. 
 

1. Concepto y Notas Esenciales. 
2. Objeto Procesal. 
3. Competencia. 
4. Incoación del Procedimiento y Legitimación. 
5. Fase de Admisión. 
6. Auto de Incoación  y Actos Coercitivos. 
7. Alegaciones y Prueba. 
8. Resolución. 
ANEXO: LEY DEL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS. 

 
-TEMA XI.-  LAS MEDIDAS CAUTELARES. 



 

 16 

 
Medidas Cautelares. Libertad  Provisional con o sin Fianza.  
Prisión Provisional. Medidas Cautelares Reales.  

                                   
-TEMA XII.-  LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
1. Introducción. 
2. Las personas civilmente responsables. 
3. Tipos de Fianzas. 
4. Regulación en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
5. La responsabilidad civil de terceras personas. 

 

-TEMA XIII.-  EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 
 

1.Ámbito. 
2. Las partes intervinientes. 
3. La iniciación de la causa penal. 
4. La instrucción del Sumario. 
5. El Auto de Procesamiento. 
6. El Auto de Sobreseimiento. 
7. El Auto de Conclusión del Sumario. 
8. Traslado del Expediente al Ponente, al MF y Procurador Querellante. 
9. Auto de Revocación o confirmación del Cierre del Sumario. 
10. El Auto de Apertura del Juicio Oral. 
11. Desarrollo del Juicio Oral. 

 
-TEMA XIV.-  TRIBUNAL DEL JURADO. 
 

1. Ámbito. 
2. Resolución incoando el Procedimiento ante el Jurado. 
3. Citación de las partes y Ministerio Fiscal. 
4. Comparecencia. 
5. Resolución del Juez de Instrucción. 
6. La continuación del Procedimiento. 
7. Cuestiones previas al Juicio. 
8. Constitución del Tribunal del Jurado. 
9. Elevación de los Autos a la Audiencia. 
 

 

-TEMA XV.-  LOS RECURSOS EN EL ÁMBITO PENAL. 

 

1. El Recurso de Reforma. 
  2. Recurso de Súplica. 

3. Recurso de Queja 
4. Recurso de Apelación. 

 
 
-TEMA XVI.-  EL RECURSO DE CASACIÓN. 
 

Recurso de Casación Penal. Recurso de Revisión. Recurso de  
                Anulación. 
 



 

 17 

-TEMA XVII.- LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES. 
 

Ejecución de Sentencias Penales. Supuestos de Suspensión de  
                 Condena. Remisión Condicional. Penas restrictivas de derechos: 
                 Inhabilitaciones y suspensiones , reprensiones , multa , caución ,  

      Comiso. 
 

 

-TEMA XVIII.-  EL DERECHO PENITENCIARIO. 

 

 Derecho Penitenciario.  

                      Ejecución de Penas Privativas de Libertad. 

 Recursos contra  decisiones del Juez de Vigilancia  Penitenciaria. 
 
-TEMA XIX.-  LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR. 
 

Responsabilidad Penal del Menor. Principios que la informan. Procedimiento.  
 
 
-CASOS PRÁCTICOS Y TEST DE EVALUACIÓN: TOMO II. 

�

 
�����������	��
��������������� �

 

TOMO I – TEMAS I a VI  
 
 
I.- LA JURISDICCIÓN LABORAL. EL CONTRATO DE TRABAJO  
 
 
TEMA I.-  LOS ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN SOCIAL. 
 

1. Regulación. 
2. Cuestiones Excluidas de la Materia Laboral. 
3. Clases de Órganos 
4. Órganos Prejudiciales. 
5. Órganos Judiciales. 
6. Órganos Administrativos. 
7. Entidades Gestoras de la Seguridad Social. 
8.   La Abogacía en el Campo Laboral. 

 
TEMA II.-  EL CONTRATO DE TRABAJO. 
   

1. Concepto. 
2. Características. 
3. Requisitos de la Relación Laboral. 
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4. Sujetos de la Relación Laboral. 
5. Objeto y Causa del Contrato. 
6. Relaciones Laborales especiales. 
7. Fuentes de la Relación Laboral. 
8. Período de Prueba. 
9. Forma del Contrato. 
10.  Validez del Contrato. 
11. Derechos Laborales. 
12. Deberes Laborales. 
13. Clases y Modalidades de contratos Laborales. 
14. Contrato de Trabajo en Grupo. 
15. Relación de auxilio asociado. 
16.  Contrato de Trabajo a Domicilio. 
17. Contratos de Trabajo a Tiempo Parcial. 
18. Contratos celebrados dentro del ámbito de Empresas de Trabajo Temporal. 

 
 

TEMA II – ANEXO 1: MODELO GENERAL DE CONTRATO DE TRABAJO. 
 

TEMA  II -  ANEXO 2: EL CONTRATO DE TRABAJO DE ALTA DIRECCIÓN. 
 
 

TEMA III.-  LA RELACIÓN LABORAL. EL TRABAJO EN PREC ARIO. 

 
1. La Relación Laboral. El Trabajo en Precario. 
2. El Trabajo en Precario. 
3. Medidas del Ordenamiento Jurídico. 
 

TEMA III -  ÁREA PRÁCTICA – FORMULARIOS. 
 
 

TEMA IV:  SUSPENSIÓN Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE  TRABAJO. 

 

1. La Suspensión del Contrato. 
2. La modificación del Contrato. 
 

TEMA IV – ANEXO 1: ÁREA PRÁCTICA  - FORMULARIOS. 
 

TEMA IV – ANEXO 2: ÁREA PRÁCTICA  - FORMULARIOS. 
 
 

TEMA V:  EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.  
 

1. Regulación. 
2. Causas. 
 

TEMA V – ANEXO 1: ÁREA PRÁCTICA  - FORMULARIOS. 

Extinción por Baja Voluntaria del Trabajador. 
 

TEMA V – ANEXO 2: ÁREA PRÁCTICA  - FORMULARIOS. 
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Extinción por Incumplimiento Contractual del Empresario. 
 

TEMA V – ANEXO 3: ÁREA PRÁCTICA  - FORMULARIOS. 

Extinción por Despido Disciplinario y Sanción Disci plinaria. 
 

TEMA V – ANEXO 4: ÁREA PRÁCTICA  - FORMULARIOS. 

Extinción de la Relación Laboral por Causas Económi cas. 
 

TEMA V – ANEXO 5: ÁREA PRÁCTICA  - FORMULARIOS. 

Extinción nula de la Relación Laboral. 

 
 
 

II.-  EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
 
 
TEMA VI.-  EL PROCESO LABORAL: 
 

1. Principios del Proceso Laboral.  
2. La Evitación del Proceso. 
3. El Procedimiento Laboral. 
4. Régimen de Recursos. 
 
TEMA VI: ANEXO 1: ESQUEMAS DEL PROCEDIMIENTO LABORA L 
 
TEMA VI: ANEXO 2: FORMULARIOS BÁSICOS DEL PROCEDIMI ENTO LABORAL. 
 
TEMA VI: ANEXO 3: LA PRESCRIPCIÓN Y LA CADUCIDAD DE L DERECHO 
LABORAL. 

 
�

TOMO II – TEMAS VII a XII  
 
 
 
 
TEMA VII. MODALIDADES PROCESALES EN MATERIA LABORAL  Y DE SEGURIDAD SOCIAL: 
 

1. Regulación en la Ley de Procedimiento Laboral. 
2. Despidos. 
3. Sanciones. 
4. Reclamación al Estado de los Salarios de Tramitación. 
5. Extinción del Contrato de Trabajo por Causas objetivas y por otras causas. 
6. Vacaciones. 
7. Materia Electoral. 
8. Clasificación Profesional. 
9. Movilidad Geográfica y Modificación Sustancial de los Contratos de Trabajo. 
10. Seguridad Social. 
11. Procedimiento de Oficio. 
12.  Conflictos Colectivos. 
13. Impugnación de convenios Colectivos. 
14.  Impugnación de los Estatutos de lo Sindicatos o su modificación. 
15. Tutela de la Libertad Sindical y demás Derechos Fundamentales. 
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TEMA VIII. EL RECURSO DE SUPLICACIÓN. 

 
1. Introducción. 
2. Órgano Jurisdiccional competente. 
3. Esquema-Resumen. 
 
TEMA VIII : ANEXO 1 : ÁREA PRÁCTICA – FORMULARIOS.   

 
 
 
 
 
 
TEMA IX. EL RECURSO DE CASACIÓN. 
 

1. Introducción. 
2. Recurso de Casación Ordinario. 
3. Recurso de Casación para Unificación de la Doctrina. 
4. Esquema - Resumen  del Recurso de Casación. 
 
TEMA IX: ANEXO 1: ÁREA PRÁCTICA – FORMULARIOS.   
 
   

TEMA X. PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN. 
 

1. El Fondo de Garantía Salarial.  
2. Procedimientos de Ejecución: Ejecución de Actas de Conciliación, Ejecución de 

Autos Y Sentencias. Audiencia al Fondo de Garantía Salarial. Auto de Insolvencia.  
3. Procedimiento de Reclamación al Estado de Salarios de Tramitación.  

 
TEMA X: ANEXO 1: ÁREA PRÁCTICA - FORMULARIOS  

 
TEMA X: ANEXO 2: ÁREA PRÁCTICA - FORMULARIOS  

 

TEMA XI.  LOS CONVENIOS COLECTIVOS. 

 
1. Regulación 
2. Tipos. 

 

TEMA XI : ANEXO 1: CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE  OFICINAS 
Y DESPACHOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(A título  de ejemplo). 
 
TEMA XI: ANEXO 2: ÁREA PRÁCTICA – FORMULARIOS.   

III.- SEGURIDAD SOCIAL. 
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TEMA XII. COMPENDIO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 
1. Tesorería General de la Seguridad Social. 
2. Personas Incluidas y Excluidas del Régimen General. 
3. La Inscripción de Empresas. 
4.  La Afiliación, las Altas y las Bajas de los Trabajadores. 
5. La Obligación de Cotizar 
6. Elementos de Cotización. 
7. Los Tipos de cotización. 
8. Cumplimentación de los documentos de Cotización. 
9. Cumplimentación del TC-2 
10. Cumplimentación del TC-1 
11.  Jugadores Profesionales de Fútbol. 
12. Artistas y Profesionales Taurinos. 
13.  Cumplimentación TC-2/19. 
14.  Cumplimentación TC-1/19. 
15. Cumplimentación TC-4-5. 
16.  Cumplimentación TC-4-6 

 

ANEXO  DE CASOS PRÁCTICOS . 

 

TEMA XII: ANEXO 1: VOCABULARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS . 

 
TEMA XII: ANEXO 2: TARIFA DE PRIMAS PARA LA COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD 
SOCIAL POR LAS CONTINGENCIAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES: Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre 
y disposiciones Adicionales y complementarias. 

 
 

�

�

�

�

�

�

�

�
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�

TEMA DE INTRODUCCIÓN. 
 

1. Los Juzgados de lo Mercantil: Regulación jurídica. 
 

TEMA l: DERECHO SOCIETARIO. 
 

1. Las sociedades Mercantiles. 
2. Nociones Básicas sobre Fundación y Constitución. 
3. Documentos representativos del Capital. 
4. Órganos de las sociedades Anónimas. 
5. La Transformación, Fusión y Escisión Social. 
6. La disolución y liquidación de la Sociedad. 
 

TEMA I: FORMULARIOS. 

 

Anexo 1: MODELO DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA Y 
ESTATUTOS. 

Anexo 2: MODELO DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA Y ESTATUTOS. 

Anexo 3: FORMULARIOS BÁSICOS. 

Anexo 4: CUADRO COMPARATIVO ENTRE SOCIEDADES ANÓNIMAS Y DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

 
 

TEMA II: DERECHO CONCURSAL. 
 

1. Ámbito del Derecho Concursal. 
2. La Legitimación Concursal. 
3. El Procedimiento de Declaración. 
4. Desarrollo del Nuevo Procedimiento Concursal. 
5. El informe de la Administración Concursal. 
6. Efectos de la Declaración del Concurso sobre la persona Jurídica. 
7. Clases de Concurso. 
8. La acumulación de Concursos. 
9. La Publicidad del Concurso. 
10.  Formación de la Sección Segunda. 
11.  La Masa Activa del Concurso. 
12.   La Masa Pasiva del Concurso. 
13.  Efectos de la Declaración del Concurso respecto de otras acciones judiciales 
14.  Transformación de la Masa Pasiva en Dinero. 
15. Las  Clases de Créditos. 
16. La Comunicación de los Créditos. 
17. El reconocimiento de los Créditos. 
18. La lista de Acreedores. 
19. La Fase de Convenio. 
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20. Formación de la Sección Quinta. 
21. Efectos de la Sentencia aprobando el Convenio. 
22. La  Oposición a la aprobación del Convenio. 
23. El cumplimiento del Convenio. 
24. La Fase de Liquidación. 
25. El pago de los Créditos. 
26. Formación de la Sección Sexta. 
27. La Conclusión y Reapertura del Concurso. 
28. La Rendición de Cuentas. 
29. Aspectos procesales de la nueva Ley Concursal. 
30. La Ley Concursal y el Derecho internacional Privado. 
 
ANEXO LEGISLATIVO:  Modificaciones operadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 
 

TEMA II -  FORMULARIOS. 

 

1. Formularios sobre Concurso Voluntario. 
2. Formularios sobre concurso Necesario. 
3. Formularios sobre la Administración Concursal. 
4. Formularios sobre efectos del Concurso. 
5. Informe de la Administración Concursal y determinación de las masas activa y pasiva del 

Concurso. 
6. El Convenio o la fase de Liquidación. Otros modos de terminación del concurso. 
7. Formularios sobre Impugnación del Convenio. 
8. Formularios sobre la fase de liquidación. 
9. Formularios sobre la calificación del Concurso. 
10. Formularios sobre la conclusión y Reapertura del Concurso. 
11.  Formularios sobre el Incidente Concursal. 

 
 

TEMA III: DERECHO CAMBIARIO. 
 

I. LA LETRA DE CAMBIO. 
  

1. La letra de Cambio: Concepto, Naturaleza y Función y Económica. 
 2. Emisión de la Letra de Cambio. 
 3. La provisión de Fondos. 

4. Cesión de la Provisión. 
5. La Aceptación de la Letra. 
6. El Endoso. 
7. El Aval de la Letra. 
8. La Intervención y las Indicaciones. 
9. El Vencimiento de la Letra. 
10.  El Pago de la Letra. 
11. La Letra no atendida. 
12. Acciones y Excepciones Cambiarias. 
13.  Acciones Extracambiarias. 
14.Prescripción y Caducidad. 
 
II. EL CHEQUE Y EL PAGARÉ. 
 
1. El Cheque. Concepto, Emisión y Forma. 
2. Transmisión del Cheque. 
3. Presentación y Pago. 
4. Cheques Especiales. 
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5. Acciones en caso de impago. 
7. El Pagaré. 
 

TEMA III -  TEORÍA Y FORMULARIOS 
 

1. EL PROCESO CAMBIARIO. 
2. CASO PRÁCTICO Y FORMULARIOS. 

 

�

- CASOS PRÁCTICOS 
 
- TEST DE EVALUACIÓN 
 
_______________________________________________________________________________�

�
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ÁREA DE DERECHO ADMINISTRATIVO : PARTE GENERAL  
 
 
TEMA l: INTRODUCCIÓN AL DERECHO ADMINISTRATIVO 
 

1. Concepto de Derecho Administrativo 
2. Derecho Administrativo como Derecho Público 
3. El concepto de Administración Pública 
4. La administración y la Función Legislativa. 
5. La Administración  y los Jueces. 
6. Caracteres del Régimen de Derecho Administrativo. 
7. El desplazamiento del Derecho Administrativo por el Derecho Privado. 
8. Contenidos materiales y Académicos del Derecho Administrativo. 
9. Régimen Jurídico de la Actuación Administrativa. 
10 . Principios de la Actuación Administrativa. 
11. Los interesados. 
 

TEMA II: LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

1. Concepto y Clases.  
2. Los Actos políticos o de Gobierno. 
3. La potestad discrecional 
4. Los Actos que no causan estado, actos firmes o consentidos y actos confirmatorios. 
5. Actos Favorables y Actos de Gravamen. 
6. Actos expresos y actos presuntos. 
7. Los elementos del acto administrativo. 
8. Los elementos subjetivos. 
9.  Los elementos objetivos: la causa y los presupuestos de hecho 
10. Los elementos objetivos: los móviles y la desviación de poder. 
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11. Los elementos objetivos: el contenido y los elementos accidentales. 
12. Elementos Formales. 
13. Notificación y Publicación de los Actos Administrativos. 
14. Documentos Administrativos. 
15. El Deber de resolver de la Administración. 
16. El silencio administrativo. 
17. Cómputos y plazos. 
18. Disposiciones y Actos Administrativos. 

 
 
 
 
TEMA III: EFICACIA Y EJECUTORIEDAD DE LOS ACTOS ADM INISTRATIVOS 
 

1. La presunción de validez. 
2. La eficacia de los actos administrativos. 
3. La ejecutoriedad de los actos administrativos. 
4. Sistemas Comparados de ejecución de Actos administrativos. 
5. Configuración Histórica del privilegio de decisión ejecutoria en el Derecho Español. 
6. La colaboración judicial en la ejecución de actos. 
7. Cuestionamiento constitucional. 
8. Suspensión de efectos del acto administrativo. 
9. los medios de ejecución forzosa. 
10. La multa coercitiva. 
11. La compulsión sobre las personas.. 
12. Límites y control judicial de los actos de ejecución. 
  

 
 

TEMA IV: INVALIDEZ, ANULACIÓN Y REVOCACIÓN DE LOS A CTOS ADMINISTRATIVOS 
 

1. Invalidez y sus clases. 
2. La inexistencia del acto administrativo. 
3. La nulidad de pleno derecho. 
4. La imprescriptibilidad de la nulidad de pleno derecho. 
5. Anulabilidad e irregularidad no invalidante. 
6. El principio de restricción de la invalidez. 
7. La anulación de los actos inválidos a iniciativa de la administración. 
8. La revocación de los actos administrativos. 
9. La rectificación de errores materiales y aritméticos. 
10. Esquema de la revisión de actos en vía administrativa. 
 
 

TEMA V: EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
  

1. Significado y Origen. 
2. Regulación del Procedimiento. 
3. Clases de Procedimiento. 
4. Los interesados en el Procedimiento: Capacidad, representación y Asistencia técnica. 
5. Principios y Cuestiones básicas del procedimiento. 
6. Iniciación del Procedimiento. 
7. Tramitación e Instrucción. 
8. Terminación. 
9. El Silencio Administrativo. 
 

TEMA V – ANEXO: EL CIUDADANO ANTE LA ADMINISTRACIÓN . 
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TEMA VI: LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 
 

1. Objeto y clases de Recursos. 
2. El Recurso Ordinario o de alzada. 
3. Recurso Potestativo de Reposición. 
4. Recuso Extraordinario de Revisión. 
5. La Tramitación y Resolución de los Recursos. 
6. Reclamaciones previas al proceso civil y laboral 

 

TEMA VI -  FORMULARIOS 
 
TEMA VII : OTROS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
 

1. Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. 
2. Disposiciones Generales de las reclamaciones previas. 
3. El Procedimiento Sancionador. 
4. Las Multas. 
5. Procedimiento de responsabilidad patrimonial de la administración. 
6. Las multas en materia de Tráfico. 

 
TEMA VII - FORMULARIOS. 
 

TEMA VIII: LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATI VA. 
 

1. El Proceso Contencioso-Administrativo como proceso revisor o de apelación y sus 
insuficiencias. 

2. Las competencias de los diversos órganos jurisdiccionales. 
3. Extensión y límites de la jurisdicción contenciosa. 
4. Las partes y sus pretensiones. 
5. Las medidas cautelares. 
6. El procedimiento Contencioso-Administrativo de Primera o Única Instancia. 
7. Terminación del Procedimiento. 
8. El Procedimiento Abreviado. 
9. Sistema de Recursos. 
10. Recurso de Casación y Revisión 
11. Ejecución de Sentencias. 
12. Procesos Especiales. 

 

TEMA VIII -  FORMULARIOS. 
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ÁREA DE DERECHO ADMINISTRATIVO : PARTE ESPECIAL ����
 

�

TEMA I:  LAS FORMAS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA:  

�

1.- Las clases de la actividad administrativa.  

2.- El principio de legalidad y otras condiciones de la actividad administrativa.  

3.- La actividad administrativa de limitación.  

4.- Los grados de limitación en la libertad y derechos de los particulares.  

5.- Las técnicas de la actividad de limitación. La reglamentación.  

6.- La autorización.  

7.- Ordenes, mandatos y prohibiciones.  

8.- Concepto y evolución de la actividad de fomento.  

9.- Los incentivos económicos.  

10.- La subvención. Concepto y naturaleza.  

11.- La subvención en el Derecho Comunitario Europeo.  

12.- La actividad de la prestación o de servicio público.  

13.- Las fronteras entre la actividad de prestación y la actividad privada.  

14.- Las formas de gestión de los servicios públicos.  

�
TEMA II: EL SERVICIO PÚBLICO:  
 
1.- El servicio público. Evolución del concepto.  
2.- Los modos de gestión del servicio público.  
3.- El régimen de gestión de los servicios públicos: reglas generales.  
4.- Régimen Jurídico de la prestación del servicio: Gestión de Derecho Público o Privado.  
5.- Límites al Servicio Público.  
6.- Voluntariedad y Obligatoriedad: “Derecho a servicios públicos”. 
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TEMA III: LA ACTIVIDAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTR ACIÓN:  

 

1.- Fundamento Constitucional y límites de la potestad sancionadora.  

2.- El principio de Legalidad y sus manifestaciones: reserva de la Ley y tipicidad.  

3.- Concepto, clases y graduación de las sanciones administrativas.  

4.- La extinción de las infracciones y las sanciones administrativas.   

5.- El procedimiento sancionador. 

 
TEMA IV: LA EXPROPIACIÓN FORZOSA:   
 
1.- Garantía patrimonial y actividad administrativa de extinción de derechos. Sus formas.  
2.- Significado y alcance constitucional del derecho de propiedad.  
3.- Expropiación y figuras afines: limitaciones y servidumbres.  
4.- Concepto y objeto de la expropiación.  
5.- Los sujetos de la expropiación forzosa.   
6.- La causa de la expropiación forzosa, el requisito de la declaración de interés público o 
social.  
7.- El requisito de la necesidad de ocupación.  
8.- El justo precio. Naturaleza y criterios de valoración.  
9.- Los procedimientos de valoración del justiprecio.  
10.- El pago del precio y las responsabilidades por demora. Intereses y retasación.  
11.- La ocupación de los bienes expropiados. Momento de transferencia de la propiedad  
12.- La expropiación urgente.  
13.- La reversión expropiatoria.  
14.- Garantías jurisdiccionales. 
 
TEMA V: LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN:   
 
1.- Orígenes y regulación positiva de la responsabilidad de la Administración.  
2.- Fundamento y originalidad de la responsabilidad administrativa. La sustitución de la 
noción de culpa por la de lesión.  
3.- Los presupuestos básicos de la imputación.  
4.- La lesión: daños resarcibles y conceptos indemnizatorios.  
5.- La relación de causalidad.  
6.- Extensión de la reparación y su valoración.  
7.- La reclamación y el procedimiento de responsabilidad frente a la Administración.  
8.- La responsabilidad por actos de la Administración de Justicia.  
9.- La responsabilidad del Estado por actos o normas del Poder Legislativo. 
 
TEMA VI: EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACI ÓN PÚBLICA:   

 

1.- Sistema español de empleo público. Función pública y régimen laboral.  

2-  El acceso a la función pública.  

3.- La carrera funcionarial.  

4.- Situación de excedencia: concepto y tipos.  
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5.- Suspensión de funciones.  

6.- La ordenación de los funcionarios.  

7.- Promoción profesional.  

8.- Promoción interna.  

9.- Consolidación del grado personal.  

10.- Provisión y remoción de puestos de trabajo.  

11.- Contenido de la relación funcionarial. 

 
TEMA VII: ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS: DERECHOS, D EBERES Y 
RESPONSABILIDADES:  

 
1.- Los derechos de los funcionarios: en especial, la inamovilidad.  
2.- Derecho a retribuciones.  
3.- Mutualismo administrativo: MUFACE.  
4.- Seguridad Social y derechos pasivos de los funcionarios.  
5.- Derechos colectivos de los funcionarios.  
6.- Deberes de los funcionarios, en particular, la imparcialidad. Sistema de incompatibilidades. 
Responsabilidades.  
7.- Expediente sancionador 
 
TEMA VIII: LOS BIENES PÚBLICOS:   
 
1.- La Administración y los bienes. Hacienda, patrimonio y demanio.  
2.- Propiedades privadas de interés público.  
3.- El régimen jurídico básico de los bienes de la Administración.  
4.- Modos de Adquisición.  
5.- Transmisión y cesión.  
6.- El contencioso de la adquisición  y transmisión de bienes de la Administración.   
7.- La autotutela: inventario, registro, investigación, deslinde, desahucio y recuperación de oficio.  
8.- La inembargabilidad. 
 

TEMA IX: EL DOMINIO PÚBLICO:   
 
1.- La distinción entre dominio público y dominio privado. Derecho comparado. 2.- La recepción del 
concepto francés del dominio público en el Código Civil Español.  
3.- El criterio de la afectación como definidor del dominio público. Bienes que comprende.   
4.- Los bienes de los Entes locales; los bienes comunales.   
5.- La naturaleza jurídica del dominio publico. Soberanía y propiedad.  
6.- Las Administraciones titulares de demanio.  
7.- Objeto y extensión de la demanialidad.  
8.- Comienzo y cese de la demanialidad. Afectación y desafectación.  
9.- Mutaciones demaniales. 
 
TEMA X: UTILIZACIÓN Y PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLIC O:  
 
1.- Deberes de conservación y clases de utilización del dominio público.  
2.- La utilización de los bienes afectados a los servicios públicos  
3.- El uso común general. Las colindancias con las vías públicas.  
4.- Excepciones al uso común general; los usos comunes especiales.  
5.- Las utilizaciones privativas de los bienes afectados al uso público: Estacionamientos y 
ocupaciones.  
6.- Las utilizaciones privativas conformes con la afectación.  



 

 30 

 
7.- Los aprovechamientos comunales.  
8.- La protección del dominio público. Fundamento y clases de protección.  
9.- Imprescriptibilidad.  
10.- Inalienabilidad e inembargabilidad.  
11.- La autotutela del dominio público. La recuperación de oficio en cualquier tiempo. 
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TEMA I.-  NORMAS REGULADORAS DE LA PROFESIÓN DE ABO GADO. 

 

- Estatuto General de la Abogacía.  

- Convenio Multilateral de Habilitación recíproca de Letrados  

- Código Deontológico. 

- Reglamento de Publicidad.  

- Normas Reguladoras del Turno de Oficio.                     
-  La Asistencia jurídica Gratuita. 
- La Venia Profesional. 

 
 
TEMA II.-  NORMAS REGULADORAS Y CRITERIOS DE ELABOR ACIÓN DE MINUTAS DE 

HONORARIOS PROFESIONALES. PROCEDIMIENTO DE JURA DE CUENTAS.  
 
 
TEMA III.-  CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE UN DESPACHO PROFESIONAL. 
 

- Esquema de Organización de Despachos. 
- Técnicas de Imagen y Promoción. 

 
TEMA IV.-  REGISTROS PÚBLICOS. 
 

- Registro Civil. 
- Registro de la Propiedad. 
- Registro Mercantil. 

 
 

TEMA V.-  DOCUMENTOS NOTARIALES Y PRIVADOS HABITUAL ES EN EL EJERCICIO DE 
LA PRÁCTICA PROFESIONAL. 
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TEMA VI.- LA FISCALIDAD DEL ABOGADO. 

 

- Inicio y cese de la actividad: La Declaración Censal. 
- El impuesto de Actividades Económicas. 
- El impuesto sobre el Valor Añadido. 
- El impuesto sobre el Patrimonio. 
- El impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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TEMA I.-  LA ACTIVIDAD FINANCIERA: EL SECTOR PÚBLICO.  

     
- El Derecho Tributario. Los Tributos y sus clases. 

    - Los Impuestos: Definición y características. 
    - La Inspección Tributaria: La actuación del Letrado en la  

asistencia la inspección.  
- Los Derechos y Garantías de los Contribuyentes. 
 

TEMA II.-  PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA:  
  
La Recaudación 
 
- Periodo Voluntario. El Procedimiento de Apremio. Aplazamientos 
 de pago. 
- Revisión de Actos administrativos Tributarios: Recurso de Reposición. 

      Procedimientos especiales de Revisión. Reclamación Económico  
Administrativa. Procedimiento en única o primera instancia. Recurso de  Alzada . 
Recurso de  Revisión .   
- Impugnaciones y  otras reclamaciones. 
 

TEMA III.-  IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 
   

- Hecho Imponible. Lugar de realización del hecho imponible 
  - Devengo. 
  - Base Imponible. 
  - Sujeto Pasivo. 
  - Tipo. 
  - Deducciones. 
  - Obligaciones formales. 
    
 
TEMA IV.-  IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES ONEROSAS: 
   

-  Hecho Imponible. 
  -  Supuesto de no sujeción. 
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  - Base Imponible. 
  -  Sujeto Pasivo. 
  -  Cuota Tributaria. 
  -  Exenciones. 
  -  Devengo. 
  -  Prescripción. 
  -  Comprobación de valores. 
  -  Obligaciones formales. 
 
 
TEMA V.-  SUCESIONES Y DONACIONES: 
      

- Base Imponible. 
     - Normas valoración. 
     - Deuda Tributaria. 
     - Obligaciones formales. 
 
TEMA VI.-  TRIBUTOS LOCALES:  Impuesto Actividades Económicas  

(mod. 845).Impuesto sobre el Incremento de los Terrenos de  
Naturaleza Urbana (Plusvalía). 

 
TEMA VII.-  IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS:   
                

- Descripción. 
               - Hecho  imponible.   
               - Sujeto pasivo. 
               - Base imponible.  Deuda  tributaria.  
               - Periodo, devengo e imputación. 

    - Tributación de no residentes (modelos 211,212). 
    - Comentarios  a las  formalidades del  tributo.  (modelos 110, 

                   130, 131, 115, 190). 
 
TEMA VIII.-  IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: 

     
- Descripción. 

    - Base imponible. Deuda Tributaria. 
    - Gestión del impuesto. 
    - Regímenes Especiales.  

- Comentarios a las formalidades del tributo (modelos 200, 201, 202, 222, 220). 
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TEMA III 

 
SOLUCIONES EXTRAJUDICIALES PARA LA  

RESOLUCION DE CONFLICTOS  
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INTRODUCCIÓN:  
 
- En el mundo del Derecho todos hemos oído referir un dicho que dice lo siguiente: "El peor de 
los acuerdos siempre es preferible al mejor de los Pleitos". 
 
- No hay lugar a dudas, de que tiene toda la razón, por ello antes de llegar a entablar un 
Procedimiento Judicial deberemos intentar adoptar todas las medidas posibles que estén a 
nuestro alcance para intentar llegar a un acuerdo. 
 
- En este tema vamos a abordar el estudio de esas formas de resolver conflictos de forma 
extrajudicial, y que impiden que se llegue a plantear un Procedimiento. 
 
- En el ámbito de la Justicia Civil la mayoría de esas Soluciones Extrajudiciales no están 
reguladas por el Derecho, pues se trata de medidas en la mayoría de los casos normalmente 
realizadas por los Abogados (cartas de requerimiento...). 
 
- Ahora bien junto a estas actividades que no están Jurídicamente reguladas, hay otras que sí 
tiene regulación, porque se realizan por y ante órganos públicos, Judiciales o Administrativos: El 
acto de Conciliación y la Reclamación Administrativa Previa. 
 
- No obstante, y a pesar de que estos actos se realicen ante órganos Judiciales no se pueden 
considerar Jurisdiccionales. 
 
1.  ACTIVIDADES ESTRICTAMENTE NO JURISDICCIONALES:  
 
- Hacen referencia a todas aquellas actividades  que hemos apuntado anteriormente , que 
son realizadas normalmente por los Abogados como me dio de intentar llegar a una 
solución antes de plantear una demanda . 
 
- No tienen una regulación legal, y no existe ninguna obligación de adoptarlas, sin embargo suele 
ser práctica habitual. 
 
- A) ENTRE ESTAS MEDIDAS PODEMOS DESTACAR LAS SIGUI ENTES: 
 

- a.1) Comunicación con el futuro demandado:  Antes de entablar demanda debemos 
dirigirnos a través de un medio que deje constancia (carta certificada con acuse de recibo, 
o burofax) al futuro demandado, haciéndole saber lo siguiente: 
 

�  La pretensión que vamos a deducir contra él. 
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�  Dándole un plazo para que cumpla  voluntariamente dicha pretensión 

(normalmente se le concede un plazo de 8 a 10 días). 
 
�  Apercibimiento de que si en ese plazo no procede a cumplir se entablará 

demanda Judicial contra él. 
 

- a.2) Requerimiento Notarial:  Otra forma de llegar a un acuerdo es a través del 
Requerimiento Notarial. 

 
- Básicamente tiene la misma finalidad que la carta anterior, sólo que en este caso el 
apercibimiento se va a realizar mediante conducto notarial1. 

 

- Debemos acudir para ello a un Notario, por lo que debido a los honorarios que cobran 
este medio sólo nos compensará utilizarlo en aquellas pretensiones de cierta entidad. 

 
2.- ACTIVIDADES PREVIAS  NO JURISDICCIONALES: EL AC TO DE 
CONCILIACIÓN 
 
- Tratamos en este momento el estudio de aquellas otras actuaciones que no son 
Jurisdiccionales en sentido estricto pero que se realizan ante un Órgano  Judicial. 
 
- La Disposición Derogatoria 1, 2ª de la LEC  mantiene vigentes  hasta que se dicte una Ley 
sobre Jurisdicción Voluntaria, el Titulo I del Libro II de la LEC de 1881, es decir los Artículos 460 
a 480, que regulan la conciliación preventiva. 
 
- A ) CLASES:  

 
- a.1) Atendiendo únicamente a las Conciliaciones C iviles podemos distinguir 
entre:  
 
�  Extrajudicia l:  Básicamente no se trata de una conciliación en sí, sino más bien se 

trata de una Transacción, que se estudiara más adelante en el Tema 6 del Programa. 
 
�  Judicial:  Se práctica ante la presencia de un Juez. A su vez puede ser: 

 
·  Preventiva o Preprocesal . Regulada en los Arts. 460 a 480 LEC 1881. 
 
·  Intraprocesal . Regulada en los Arts. 415 y 428.2 LEC 2000 para el Juicio 

Ordinario, por más que allí se hable de intento de acuerdo y no de 
conciliación.2 

 

- En cualquier caso a partir de ahora nos vamos a centrar en los actos de Conciliación 
Judiciales Preventivos. 

 

 
- B) CARACTERISTICAS: 
 

                                                
1 Mediante el conducto Notarial, lo que hacemos es l levar la Carta a un Notario 
para que sea él quién se la haga llegar al futuro D emandado. 
2 Este tipo de Conciliación será estudiada en le Tem a 10 del programa al hablar de 
los Juicios Ordinarios. 
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- El intento de Conciliación es siempre Voluntario Art. 460 LEC 1881 (a diferencia de la 
materia Laboral donde el Acto de Conciliación se considera como una obligación previa a 
interponer Demanda). No obstante en ese mismo artículo se regulan una se rie de 
materias sobre las que se prohibe la Conciliación : 

 

�  Los Juicios en que estén interesados el Estado, las Comunidades  Autónomas y las 
demás Administraciones públicas, corporaciones o instituciones de igual naturaleza. 

 

�  Los Juicios en que estén interesados los menores y los incapacitados para la libre 
administración de sus bienes. 

 

�  Los Juicios de responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados. 
 

�  En general, los que promuevan sobre materias no susceptibles de transacción. 
 
- C) EFECTOS: La mera presentación de la Papeleta de Conciliación interrumpe la prescripción 
tanto adquisitiva como extintiva (Art. 479 LEC 1881) 
 

�
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-  El Juez de Primera Instancia del domicilio del demandado, acompañándose a la 
Papeleta de Conciliación, tantas copias como demandados. 

 
 - No es preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador. 
 
- E) SOLICITUD O PAPELETA: 
 

- El que intente el acto de Conciliación acudirá al Juzgado de Primera Instancia 
presentando tantas papeletas cuantos fueran los "demandados" 4, y en ellas se 
expresará: 

 
�  Nombres, profesión y domicilio del "demandante" y del "demandado". 
 
�  La pretensión que se deduzca. 

 
�  La fecha· 

                                                
3 Cuando nos referimos a la Competencia debemos dife renciar: 

1.- Competencia Objetiva : Se refiere a la clase de Órgano Jurisdiccional Ci vil 
que debe conocer del asunto (por Ejemplo: Juzgado d e Paz, de Primera 
Instancia.....). 
2.- Competencia Territorial : hace referencia a  que Órgano Judicial en 
concreto de los diferentes que existen en cada luga r compete conocer del 
asunto (Ejemplo en la Provincia de Madrid existen m uchos Juzgados de Primera 
Instancia: Madrid Capital, Getafe, Alcobendas....po r lo que habremos de 
determinar que Juzgado en concreto debe conocer de nuestro pleito). 

De la misma forma cuando en estos Temas hacemos ref erencia a la Postulación , 
queremos determinar Los Profesionales que deben int ervenir en el Procedimiento, que 
pueden ser 2: 

1.- El Procurador : Encargado de la representación de la Parte. 
2.- El Abogado  que lleva la Dirección técnica del asunto. 

 
4 Aunque se le de esta denominación, en términos est rictos no se le puede 
considerar como demandado, ni al actor como demanda nte. 
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- No es necesario poner ningún tipo de fundamentación, ni tan siquiera el relato de hechos, 
simplemente lo que se solicita. 
 
- F) ADMISION DE LA PAPELETA DE DEMANDA  
 

- El Juez de Primera Instancia, procederá el mismo día o el siguiente día hábil a citar a 
las partes, señalando el día y la hora en que haya de tener lugar la comparecencia. 

 
- Ni el demandante ni el demandado están obligados a comparecer en el día y hora 
señalados, si alguno de ellos no compareciera se dará el acto por intentado sin efecto, 
condenándolo en costas (Artículo 469 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

 
- G) FORMA DE CELEBRACION (asiste demandante y dema ndado)  
 
 - El demandante expondrá su reclamación. 
  

- Contestará el demandado lo que crea conveniente, pudiendo exhibir cualquier 
documento en que funde sus pretensiones. Contestada por el demandado, podrán los 
interesados replicar y contrarreplicar, si quisieran. 

 

- El Juez intentara avenirlos, si no pudiese se dará el acto por terminado sin efecto. 
 

- Celebrado el Acto de Conciliación, con o sin avenencia, se extenderá al que lo pidiera 
certificación del mismo. 

  
- Los gastos que se ocasionen en el Acto de Conciliación serán de cuenta del que lo 
hubiera promovido, los de las Certificaciones, si se expiden, del que los solicitara. 

 
- Lo convenido por las partes en Conciliación, se llevará a efecto por el Juez ante el que 
se celebró, siendo el Acta de Conciliación ejecutivo, ejecución que se llevara a término 
por los trámites establecidos en el Juicio Verbal. Estamos ante uno de los títulos 
ejecutivos que se establecen en el Art. 517.2,9ª LEC 2000. 

 
3.- LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA  
 
- En este apartado vamos a estudiar la reclamación administrativa previa,  como actividad 
no jurisdiccional obligatoria que tendremos que efectuar cuando demandemos al Estado, las 
Comunidades Autónomas y demás Administraciones Públicas, Corporaciones e Instituciones de 
igual naturaleza 
 
- No se admitirán a trámite las peticiones de conci liación que se soliciten en relación con 
los juicios en que estén interesados el Estado, las  Comunidades Autónomas y las demás 
Administraciones públicas, Corporaciones o Instituc iones de igual naturaleza (art. 460, 
núm. 1.º). 
 
- Pero en esta clase de asuntos es preceptiva la ju stificación de haber apurado 
previamente la vía gubernativa o haber transcurrido  el plazo para la resolución de dicha 
vía. De incumplirse este requisito, el Abogado del Estado propondrá al efecto las excepciones 
de incompetencia y falta de reclamación previa, que darán lugar a que se inadmita la demanda. 
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- La Ley 30/1992, de 26 nov., de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común   regula esta reclamación administrativa previa en sus 
arts. 120 y siguientes. 
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- La reclamación en vía administrativa es requisito previo al ejercicio de acciones 
fundadas en derecho privado o laboral contra cualquier Administración Pública, salvo los 
supuestos en que dicho requisito esté exceptuado por una disposición con rango de Ley. 
 

- Dicha reclamación se tramitará y resolverá por las normas contenidas en este Título 
y, por aquellas que, en cada caso, sean de aplicación, y en su defecto, por las generales de 
esta Ley (art. 120). 

 
- B) EFECTOS 
 

- Si planteada una reclamación ante las Administraciones Públicas, ésta no ha sido 
resuelta y no ha transcurrido el plazo en que deba entenderse desestimada, no podrá 
deducirse la misma pretensión ante la jurisdicción correspondiente. 

 
- Planteada la reclamación previa se interrumpirán los plazos para el ejercicio de las 
acciones judiciales, que volverán a contarse a partir de la fecha en que se haya 
practicado la notificación expresa de la resolución o, en su caso, desde que se entienda 
desestimada por el transcurso del plazo (art. 121). 

 
- C) INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

-  La reclamación se dirigirá al órgano competente de la Administración Pública de que se 
trate. 

 

- En la Administración General del Estado se planteará ante el Ministro del 
Departamento que por razón de la materia objeto de la reclamación sea competente.  

  
- Las reclamaciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares previstos por esta 
Ley para la presentación de escritos o solicitudes (Art. 38.4 LRJPAC) 

 
 
- D) INSTRUCCIÓN 
 

- El órgano ante el que se haya presentado la recla mación la remitirá en el plazo de 
cinco días  al órgano competente en unión de todos los antecedentes del asunto. 

 

- El órgano competente para resolver podrá ordenar que se complete el 
expediente con  los antecedentes, informes, documentos y datos que resulten necesarios 
(art. 123). 
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- E) RESOLUCIÓN 
 

- Resuelta la reclamación por el Ministro u órgano competente, se notificará al 
interesado. 

 
- Si la Administración no notificara su decisión en el plazo de tres meses, el interesado 
podrá considerar desestimada su reclamación al efecto de formular la correspondiente 
demanda judicial (art. 124). 

 
 
4.  LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES.  
 
 

- Por último, vamos a estudiar en este apartado, los supuestos en que estamos 
decididos a interponer un demanda judicial, al no haber llegado a un acuerdo, no obstante, se 
dan una serie de particularidades que nos hacen necesaria acudir con carácter previo a estas 
Diligencias Preliminares. 

 
- Se regulan en los artículos 256 a 263 LEC 2000 y comprenden un conjunto de medidas 
de carácter heterogéneo. 

 
- A) FINALIDAD 
 

- 1.- Despejar dudas sobre la afirmación de titularidad , normalmente pasiva, pero en 
algún caso también activa, a hacer en un futuro Proceso, pretendiendo evitar la 
realización de actividad jurisdiccional inútil. 

  
- 2.- Preparar el futuro proceso  aclarando algún elemento desconocido del tema de 
fondo. 

 
 
- B) CARÁCTERISTICAS:  

 
- Sólo pueden pedirse aquellas Diligencias que estén previstas expresamente en una Ley 
Art. 256.1,7º. 

 
- Sin perjuicio de la remisión a Leyes Especiales e l Art. 256.1 enumera las 
Diligencias que pueden acordarse: 

 
�  Determinación de la capacidad, la representación y la Legitimación del futuro 

demandado. La Diligencia puede consistir en que el futuro demandado declare bajo 
Juramento o Promesa de decir verdad, sobre algún hecho relativo a su capacidad, 
representación... 

 
�  Exhibición de Cosa Mueble. 
 
�  Exhibición de Documentos Sucesorios. 

 
�  Exhibición de Documentos entre Socios y Comuneros. 

 
�  Exhibición de Contrato de Seguro. 
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�  Determinación de los integrantes del grupo. 
 

 
- C) COMPETENCIA Y POSTULACIÓN 
 

- Corresponde acordarlas a los Juzgados de Primera Instancia del Domicilio de la 
persona que, en su caso, deba declarar, exhibir o intervenir en las actuaciones que se 
acordaren como Diligencia Preliminar. 

 
- Si la medida que se solicita puede considerarse como urgente no sería necesaria la 
intervención de Abogado ni de Procurador (Art. 23 y 31) 

 
- Los gastos que se ocasionen a las personas que hubieren de intervenir en las 
Diligencias serán de cargo del solicitante de las mismas. 

 
- D) PROCEDIMIENTO 
 

�   d.1) Petición : Se solicitan por escrito en el que se hará constar: El objeto del Juicio 
que se quiera preparar, el futuro demandado, y los fundamentos de la medida que 
pretenda. Ofrecerá también la caución correspondiente (Art. 256.2) 

�  d.2) Decisión : Sin oír a la persona frente a la que se pide la Diligencia, el Tribunal 
decidirá, dentro de los 5 días  siguientes acceder o denegar la petición: 

 
- 1.- Si accede fija la caución  que deba prestarse y contra el Auto no cabe 
Recurso alguno. 
 
- 2.- Si deniega la Petición:  Cabe Recurso de Apelación (Art. 258) 
 

�  d.3) Citación y requerimiento:  En el mismo Auto en que se accede a la petición, se 
cita y requiere al interesado, para que, en la sede del Juzgado y dentro de los 10 días 
siguientes, se lleve a cabo la Diligencia acordada. 

 
�  d.4) Oposición:  Dentro de los 5 días siguientes a aquel en que se reciba la citación, 

la persona requerida para la práctica de la Diligencia podrá formular escrito de 
oposición, que resolverá el Juez por medio de Auto, decidiendo si la oposición es o 
no fundada. 

 
�  d.5) Práctica de la Diligencia : el modo de realización no está previsto legalmente, 

debiendo estarse a cada caso concreto. 
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I.- EL PODER GENERAL / ESPECIAL PARA PLEITOS:  
 
 
- INTRODUCCIÓN.  
 

- Para estar y comparecer en juicio, en primer luga r es necesario tener capacidad 
jurídica  y de tenerla en aquellos procedimientos que sea preceptiva la intervención de 
Procurador de los Tribunales otorgar dicha capacidad a este. 

 
- La forma de otorgar la capacidad a un tercero en este caso un Procurador de los Tribunales 
que lo represente, se lleva a efecto mediante un instrumento jurídico otorgado ante un 
Notario, y que recibe el nombre de “PODER GENERAL (O ESPECIAL EN SU CASO) PARA 
PLEITOS” , pudiendo actuar el tercero en nombre de la persona (física o jurídica) que lo 
otorga. 
 
- En el supuesto del otorgamiento de dicho Poder se suele hacer y si este es para actuar y 
comparecer en juicio con unas facultades que vienen implícitas en el mismo Poder, 
aconsejando que en el mismo consten el nombre de varios Procuradores, y también de 
varios Letrados, en algunos casos será interesante que los Procuradores que fueran a 
intervenir estuvieran dados de alta en la ciudad o localidad en donde va a tramitarse el pleito, 
por ejemplo, si se sospecha que el cliente tiene intereses en Madrid y en Albacete, en el 
Poder deberán constar Procuradores de los Tribunales de Madrid y de Albacete, pues el 
campo de actuación de un Procurador viene limitado territorialmente, por lo que el de 
Albacete no pude actuar en Madrid y viceversa, alcanzando con ello una economía procesal 
que lo agradecerá el cliente y que pondrá de manifiesto la preparación del futuro Letrado. 
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A.  PODER GENERAL PARA PLEITOS (COPIA AUTÉNTICA)  
 
 
PODER PARA PLEITOS 
 

Núm. ... 
 

En ..., a ... de ...Dos Mil... 
 

Ante mí, Notario del Ilustre Colegio de ..., con residencia en esta Ciudad,  
 
COMPARECE: 

 
D. A., mayor de edad, de estado ..., de profesión ..., de esta vecindad, con domicilio en 

la calle ..., núm. ... y DNI núm. ..., letra ..., vigente. 
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Obra en su propio nombre y derecho y tiene a mi juicio la capacidad legal necesaria 
para este otorgamiento, y OTORGA:  
 
 PODER tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a favor de los 
Procuradores de los Tribunales de: 
 
... (Se expresará la población de que se trate): ... (Se expresarán sus nombres y apellidos.) 
Madrid: ... (Se expresarán sus nombres y apellidos.) 
Y al Letrado o Letrados  del Ilustre Colegio de Abogados de... (Se expresará el Colegio de que 
se trate, así como su nombre y apellidos.)5 
 

Para que cada uno por sí solo, en representación del poderdante, PUEDA:  
 
 Dirigir, recibir y contestar requerimientos y notificaciones. Celebrar actos de 
conciliación, con avenencia o sin ella. Comparecer ante cualesquiera Juzgados, Audiencias y 
demás Tribunales, de cualquier clase, grado o jurisdicción, y ante cualquiera otra Autoridad, 
Magistratura, Fiscalía, Delegación, Junta, Jurado, Centro, oficina o funcionario del Estado, 
tanto en la Administración central como en la periférica, Comunidad Autónoma, Provincia o 
Municipio y cualesquiera otras entidades locales, organismos autónomos y demás entes 
públicos, y en ellos instar, seguir y terminar, como actor, demandado, coadyuvante o en 
cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, juicios y procedimientos, civiles, 
criminales, administrativos, contencioso-administrativos, sociales, de trabajo, gubernativos, 
notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria y de cualquier otra clase; y, 
en su consecuencia, entablar, contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hasta su 
conclusión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, querellas, excepciones, defensas 
e incidentes y ejercitar cualesquiera otras pretensiones, ratificándose en las mismas en 
cuantos casos fuere menester la ratificación personal; pedir suspensiones de juicios; firmar y 
presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones; solicitar y recibir notificaciones, 
citaciones, emplazamientos y requerimientos; pedir la revisión de diligencias de ordenación; 
instar acumulaciones, embargos, cancelaciones, ejecuciones, desahucios, anotaciones, 
remates de bienes, liquidaciones y tasaciones de costas; promover cuestiones de 
competencia y pactar la sumisión expresa, conflictos de competencia y conflictos de 
jurisdicción; aportar, impugnar y renunciar pruebas, y tachar testigos. Hacer depósitos y 
prestar fianzas y consignaciones judiciales. Consentir las resoluciones favorables. Interponer, 
seguir y renunciar toda clase de recursos, incluso los gubernativos, contencioso-
administrativos y económico-administrativos, y los de reposición, reforma, súplica, apelación, 
casación, revisión, queja, nulidad, de inconstitucionalidad con carácter previo o sin él, de 
amparo constitucional y demás procedentes en derecho. Asistir con voz y voto a las Juntas 
que se celebren en expedientes de suspensión de pagos, quiebras, quitas y esperas y 
concursos de acreedores; aprobar e impugnar créditos y su graduación, nombrar y aceptar 
cargos de Síndicos y administradores; aceptar y rechazar las proposiciones de convenio del 
deudor; designar miembros de organismos de mediación y conciliación. Y, en general, 
practicar cuanto permitan las respectivas leyes de procedimiento, sin limitación y con la 
mayor amplitud que en derecho proceda. 
 

Y además, faculta al mencionado Letrado para que, por sí solo, pueda: 
 
 Renunciar, transigir, desistir y allanarse en cualquier asunto en el que fuera parte el 
poderdante, como actor, demandado, responsable civil y demás. 

                                                
5 Es conveniente otorgar el Poder a favor de varios Procuradores, y en caso de 
tratarse de un partido judicial distinto de Madrid,  nombrar también en el mismo 
poder a un procurador de Madrid, por si acaso hubie ra que recurrir. 
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Avenirse en acto de conciliación, en cuanto la avenencia lleve en sí un acto dispositivo. 
 

Someter a arbitraje de derecho privado las cuestiones controvertidas u otras surgidas 
después. 
 

Pedir la suspensión del curso de las actuaciones judiciales. 
 
Entregar y percibir en su nombre, las cantidades derivadas de acciones o 

procedimientos en los que fuera parte; firmando al efecto las cartas de pago, recibos, 
pagarés y demás documentos necesarios. 
 

Prestar confesión en su nombre, absolviendo bajo juramento decisorio o indecisorio 
las posiciones que se le formularen. 
 

Interponer denuncia o querella por cualesquiera delitos o faltas, ratificarse en su 
presentación y seguir las diligencias por todas sus instancias y Tribunales. 
 

Sustituir total o parcialmente este poder a favor de los profesionales que tenga por 
conveniente. 
 

Así lo otorga el poderdante y leída al mismo la presente escritura, a su elección, por 
mí, el Notario, antes enterado de su derecho a leerla por sí, que renuncia, la ratifica y la firma 
conmigo. 
 

De conocerle y de todo lo contenido en este documento, yo, el Notario, doy fe. - Está 
la firma del otorgante. - Signado. - N. N. - Rubricado. - Está el sello de la Notaría. 
 

Es COPIA de su original, obrante en mi Protocolo general corriente, bajo el número al 
principio indicado; y a instancia del poderdante, libro la presente copia, en este único pliego, 
en ..., a ... de mil novecientos ... DOY FE. 
 

Sello de la Notaría Firma, signo y rúbrica del Notario 

 
 

II. MIS PRIMEROS FORMULARIOS 
 
 

 
 Posiblemente el estudiante encontrará en el mercado multitud de libros con multitud de 
formularios procesales, unos mejor, otros peor, pero lo cierto es que todo vale. Los Juzgados 
de España, diariamente reciben gran cantidad de demandas y escritos, y si viésemos con 
detenimiento éstas, observaríamos la multiplicidad de fórmulas y tratamientos, y lo que es 
peor redacciones carentes de sentido, y en el peor de los casos faltas de ortografía. 

 
 Hay que dejar completamente claro, que los escritos deben ser presentados de forma 
armoniosa, es decir, conteniendo de manera clara y precisa los hechos y pedimentos, 
utilizando un esquema procesal que debemos aprender de memoria para después aplicarlos 
a la multitud de supuestos que pueden plantearse. La regla principal debe ser la precisión, la 
claridad y la brevedad. Tenemos que tener en cuenta que el escrito o demanda que 
presentamos lo va a tener que interpretar unos terceros, juez, abogado, contrario, nuestro 
cliente, etc ..., y estas partes y sobre todo el juez, es la que debe conocer en que basamos 
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nuestros argumentos, y sin olvidar que toda frase que queramos probar debe ir acompañada 
de un elemento probatorio. 
 
 Con ello queremos dejar claro, que si le facilitamos la labor al juzgador, tendremos 
más posibilidades de ganar un pleito, y en cierta forma si la parte contraria actúa en desorden 
de ideas y de ortografía estaremos apoyando la balanza en nuestro favor, diferenciándonos 
de esta forma de la  defensa u oposición de la otra parte. 
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-A) SOLO PERSONA FISICA:  
 

D./DÑA......................................................, mayor de edad, vecino/a de............, con domicilio en 
esta capital, calle................................ ..., con D.N.I. número............................. .., ante el Juzgado 
comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

-B) SOLO PERSONA JURIDICA: 

 
D./DÑA......................................................, mayor de edad, vecino de............, con domicilio en 
esta capital, calle..................................., con D.N.I. número..............................., actuando en 
nombre y representación de la mercantil denominada (S.L., S.A., C.B., S.C., etc...), con 
domicilio social en esta capital, calle.................................., con C.I.F........................, según 
acredito mediante Escritura de Poder, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en 
Derecho,  DIGO: 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

-C) SOLO CON PROCURADOR (EN REPRESENTACION DE PERSONA FISICA O JURIDICA) 

 

-c.1) D./DÑA...................................................., Procurador de los Tribunales de ......... ...(partido 
judicial del mismo), actuando en nombre y represent ación de D./DÑA.................................... ..., 
según acredito, mediante copia del Poder General ( o Especial en su caso), que se acompaña 
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como documento número uno, ante el  Juzgado comparezco y como mejor proceda en 
Derecho, DIGO: 

 
-c.2) D./DÑA...................................................., Procurador de los Tribunales de ......... ...(partido 
judicial del mismo), actuando en nombre y represent ación de la mercantil 
denominada........................................,  según acredito, mediante copia del Poder General (  o 
Especial en su caso), que se acompaña como document o número uno, ante el  Juzgado 
comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

-D) CON PROCURADOR Y ABOGADO (EN REPRESENTACION DE PERSONA FISICA O 

JURIDICA) 

 
-d.1) D./DÑA...................................................., Procurador de los Tribunales de .......... ..(partido 
judicial del mismo), actuando en nombre y represent ación de D./DÑA.................................... ..., 
según acredito, mediante copia del Poder General ( o Especial en su caso), que se acompaña 
como documento número uno, y bajo la dirección letr ada de D./DÑA............................., 
Abogado/a en ejercicio perteneciente al Ilustre Col egio de Abogados de......................, con 
número de colegiado/a ......................., y de spacho abierto en esta capital, 
calle......................,ante el  Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho,  DIGO: 

 
-d.2) D./DÑA...................................................., Procurador de los Tribunales de .......... ..(partido 
judicial del mismo), actuando en nombre y represent ación de la mercantil 
denominada........................................,  según acredito, mediante copia del Poder General (  o 
Especial en su caso), que se acompaña como document o número uno, y bajo la dirección 
letrada de D./DÑA............................., Abo gado/a en ejercicio perteneciente al Ilustre Colegi o de 
Abogados de......................, con número de co legiado/a ......................., y despacho abier to en 
esta capital, calle......................,ante el  Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho,  
DIGO: 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

MODELO DE SUPLICO:  
 

En su virtud, 
 
SUPLICO AL JUZGADO, que teniendo por presentado est e escrito, con sus copias, y 
documentos que al mismo se acompañan (cuando estos se incluyan en el escrito, 
debidamente numerados), se digne admitirlo y en bas e a las manifestaciones que en el 
cuerpo del mismo se contienen , me tenga por personado en la representación que ostento 
(cuando sea preceptiva la intervención de Procurador), y por formulada DEMANDA de 
..................., contra D./DÑA.................................., (si es persona física),  la mercantil 
denominada.................. (si es persona jurídica) ................(incluir el resto de pedimentos de 
forma clara, precisa y separada ). 
 
 
Por ser de hacer en Justicia que pido en ........... a ..........de ............ Dos Mil...... 
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*Nota:  Todo escrito o demanda además  del encabezamiento, de los hechos y fundamentos 
de derecho (en el caso de demanda), debe contener el denominado SUPLICO,  y en él debe 
contenerse un resumen de los pedimentos de lo que se solicita en un escrito o en una 
demanda, haciendo alusión al procedimiento, plazos, absolución (en el supuesto que se sea 
el demandado) y condena (en caso contrario). Por ello es de suma importancia, concretar el 
mismo e incluso memorizarlo, para que en un momento dado y sin necesidad de formulario 
podamos redactar cualquier tipo de escrito en cualquier momento. 
 

 En infinidad de ocasiones nos vamos a encontrar (y para no mezclar en el SUPLICO 
otras formalidades procesales), unos instrumentos gramaticales denominados OTROSI 
DIGO, los cuales sirven no sólo para descargar el SUPLICO, sino para pedir elementos 
accesorios a la demanda. 
 

 Así en el supuesto de que el Procurador de los Tribunales obrante en autos, necesite 
el Poder que otorga su representación y que acompaña al escrito de demanda para otros 
usos, la devolución de este la pueda solicitar a través del citado OTROSI. 
 

 La utilización de estos OTROSI, puede ir encaminada de forma que en un propiio 
escrito o demanda pueden coexistir varios denominándose PRIMER OTROSI DIGO, 
SEGUNDO OTROSI DIGO, etc..., terminando con la siguiente terminología “ PRINCIPAL Y 
OTROSI ( Y OTROSIES SIN SON VARIOS) QUE SON DE HACER EN JUSTICIA QUE 
REITERO”. 
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III. PROVOCACIÓN DE INTERVENCIÓN  

DE TERCERO NO DEMANDADO 
 
 
 
 La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, recoge en su artículo 14, la figura procesal 
denominada “INTERVENCION PROVOCADA” , mediante la cual se permite la entrada de un 
tercero con interés legítimo en un pleito que ya ha sido iniciado, de forma que en su día se 
dicte Sentencia en la que se incluya al interviniente y sus pedimentos, produciéndose gracias 
a esta figura un ahorro y celeridad en el procedimiento.. 
 
AUTOS..../0.. 
 

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM. .....DE .....  
 
 Don................Procurador de los Tribunales de......(Colegiado nº...........), actuando en 
nombre y representación de Don............, mayor de edad, vecino de Madrid, Calle...........y con 
D.N.I..........y bajo la Dirección Técnica del Letrado Don......................., abogado en ejercicio 
del Ilustre Colegio de Abogados de......, con número de Colegiado..........y despacho 
profesional abierto en la Calle......................, ante el Juzgado comparezco y como mejor 
proceda en Derecho DIGO: 
 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 14.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , vengo a provocar la intervención de Don............... con domicilio en ...., calle ......, 
número -- de modo que, además de dirigir la demanda presentada mediante escrito de 
fecha..................., contra el demandado, solicito sea citado y emplazado a comparecer como 
tercero no demandado en estos autos el citado Don .......... dado el esencial interés que tal 
intervención representa para el conocimiento del pleito, solicitando que al ser emplazado se 
le confieran las mismas facultades que a parte personada en el proceso. 
 
 En su virtud, 
 

SUPLICO AL JUZGADO,  que teniendo por presentado este escrito, con sus copias, 
se digne admitirlo y en base a las manifestaciones que en el cuerpo del mismo se contienen, 
se sirva ordenar el emplazamiento del tercero Don ......., con domicilio en ...., calle ......, 
número --, según queda interesado.............. y, dando a este proceso el trámite que 
corresponda, dictándose en su día Sentencia mediante la cual, se recojan las pretensiones 
formuladas en el Suplico de la Demanda por mi representado. 

 
Por ser de  hacer en Justicia que pido en .......... a .. de......... de Dos Mil ..... 

 
Abogado                                Procurador 
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IV. SOLICITUD DE SUCESIÓN EN CASOS DE INTERVENCIÓN 
PROVOCADA 

 
 
AUTOS N.º.../.. 
 
 

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚM......DE ......  
 
 

D....................................., Procurador de los tribunales de................(Colegiado 
nº..........), actuando en nombre y representación de la entidad .., ..................... según tengo 
acreditado en los autos de juicio nº ...., y bajo la Dirección del Letrado Don.................  ante el 
Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO: 
 

Que, provocada por mi parte la intervención  de Don ........ y habiendo éste 
comparecido, vengo en solicitar, conforme al art. 18 de la LEC, que pase a ocupar la posición 
procesal de demandado en este juicio. 
 

En efecto, ................................. 
 

En su virtud,  
 

SUPLICO AL JUZGADO  , que teniendo por presentado este escrito, con sus copias, 
se digne admitirlo y en base a las manifestaciones que en el cuerpo del mismo se contienen 
y por formulada la sucesión procesal del tercero Don .............. cuya intervención ha 
provocado esta representación y, luego de dar traslado a las demás partes para que 
manifiesten lo que convenga a su derecho, acuerde que pase a ocupar la posición procesal 
de demandado en este proceso. 
 

Por ser de  hacer en Justicia  que pido en........... a .. de............ de Dos Mil .... 
  
 
 

Abogado                                     Procurador 
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